
EL PROCESO DE NARIÑO SE AGRAVO 

CON EL DESCUBIERTO DE LA 

TESORERIA DE DIEZMOS 

Por ARTURO ABELLA 

El autor de estas líneas fue invitado a la Televisara Nacional 
para sostener un debate en torno de Antonio Nariño. El pun­
to de vista que ha defendido se sintetiza en dos aspectos. Pri­
mero: es inexacto el título de "precursor" que los historiado­
res le han dado a Nariño, porque hubo movimientos anterio­
res al año de 1794 que iban hacia la independencia. Segundo: 
aunque Nariño fue puesto preso por la impresión de los "Dere­
chos del Hombre", el descubierto que le apareció como Teso­
rero de Diezmos, agravó su causa y fue el origen de las vicisi­
tudes conocidas en su carrera pública. 

Podrían citarse diversos movimientos subversivos anteriores 
al año de 1794, pero la realidad histórica señala como punto 
de referencia, el motín de los comuneros. Fue un movimiento 
que nació en la propia tierra, que no tuvo inspiraciones ex­
tranjeras en sus fuentes, en su desarrollo, en su finalidad. Los 
comuneros no iban contra el Rey, pero la base y el objetivo 
de la revuelta, tendían hacia la independencia. Baste para de­
mostrar el aserto, citar dos puntos de las Capitulaciones don­
de se compendian las aspiraciones que harían suyas, 20 años 
más tarde los dirigentes políticos de 1810. Dicen los dos pun­
tos citados: 

17�. Que el Común del Socorro pide que en aquellas villas ha­
ya un Corregidor Justicia mayor, al cual se le ponga el sueldo 
de un mil pesos en cada un año, y que éste no haya de haber 
jurisdicción de la capital de Tunja, con tal que quienes ejer­
zan este empleo deban ser criollos nacidos en este Reino, sin 
que pretenda primacía alguna de estas villas, sino que asistan 
en una de las dos, que son San Gil y Socorro. 
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22�. Que en los empleos de primera, segunda y tercera pla­na, hayan de ser antepuestos y privilegiados los nacionales de esta América a los europeos, por cuanto diariamente manifies ­
tan la antipatía que contra las gentes de acá conservan, sin que baste a conciliarles correspondida voluntad, pues están creyendo ignorantemente que ellos son los amos y los ameri­canos todos sin excepción sus inferiores criados; y para que no se perpetúe este ciego discurso, solo en caso de necesidad, 
según su habilidad, buena inclinación y adherencia a los ame­ricanos , puedan ser igualmente ocupados, como que todos los que estamos sujetos a un mismo rey y señor debemos vivir hermanablem½nte; y el que intentare señorearse y adelantars e a más de lo que le corresponde a la igualdad, por el mismo hecho sea separado de nuestra sociabilidad". 

Y esto sin hablar de una especie de milicias populares que quisieron armar, con el apoyo oficial. 
Como anotaba anteriormente, el movimiento de los comu­neros no necesitó de estímulos foráneos para insurgir en la vida nacional. Los impuestos, alcabalas o tributos, golpearon 

a indígenas y criollos. _Pero los primeros venían maltratadospor los segundos casi desde los albores de la_ conquista, en s ucalidad de encomender9s. Solo cuando los impuestos cayeron por parejo, los criollos dirigentes protestaron con los indíge­
nas y se creó el movimiento de los comuneros. La insurgen­cia inicial reunió a altos y bajos contra los funcionarios de la Real Audiencia, que no todos eran españoles, como que en la adminis tración se había incrustado de mucho tiempo atrás, el grupo familiar que con los años habría de hacer la revolución de 1810. 

La teoría anterior ha sido expuesta por el autor de estas lí­
neas en "El Florero de Llorente', publicación que lo releva de extenderse en los detalles . 

Si el movimiento de los comuneros fue en su origen y esen­cia una revuelta típica de la tierra, que se frustró con la opor­
tuna intervención del Arzobispo Caballero y Góngora y porque 
los altos criollos vieron amenazados sus privilegios; y si su 
objetivo político según lo prueban las Capitulaciones, iba ha­cia la independencia, no hay duda de que ellos son los pre­cursores . Pero a los comuneros les ha faltado para pasar a la historia en calidad de precursores, relaciones públicas. Lasque les han sobrado a los próceres de la emancipación. Diría­
se además que no han tenido "buena prensa" . 

El segundo aspecto es más complicado . Se trata del descu­
bierto en la Tesorería de Diezmos. Nariño fue puesto preso por la traducción e impresión de los Derechos del Hombre, el 
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2 9 de agosto de 1794. Simultáneamente, el cont�doÍ de �ajas 

Reales don Martín de Urdaneta, exigió de Na�mo � en rega
de la Tesorería y halló el alcance de noventa mil y pico de pe-
sos en esa época. 
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g:r;:��r�\;�� e� dmei::o ,no lse pb�rdia, del "p�ecurs�r" para adminis trarlos ybién exigian os i�ne� 
resarcirse de las perdidas .

Los bienes les fueron entregados al cabildo
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�cles�á�t!co Y , 1 f. d abonadores l se micia unéste los traspaso a os ia º!�s Y • • d en la his-leito que no ha sido suficientemente precisa o 
ioria del país . 

Los grandes abogci1º�d;t�ºJ•a:i���b�:!º!afeºd������;; rres, se negaron a e e V elve a Santa Fe y a la pnsion. 
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libre resurge el pleito e os iez d 1 · , en 18 09
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incurre nuevameni� _en el ;:ror 1�J' de Juli¿ de 1810. Asumen
riño por causas P<? iticas • iene e 1 fondo eran enemigos- deel mando los amigos -que en e hº cuentaNariño. Dos meses más sigue preso en Bocac ica, por 

de la Junta Suprema. 
Su es osa logra vencer las resistencias de la junta supr�!

del 2 0  d� Julio y Nariño regresa a Santa Fe. �cepta un 
s

pegun' ' • l" y al poco tiempo -to de "representación n�c1ona • . Por qué? Por "deu-.1 . , lo obligan a renunciar. b" dec aracion suya- , 1 C 3• a de Diezmos y el descu 1erto
. 

dor fallido" . Reaparecian a a . _ d • "f por sus enemigos. Toma �lPdero Nal r8i lnlo �l psÍeit
�Jde sl;:rdiezmos sigue su curso invisdi­po er en • 1 civil las pugnas eble en los juzgados. Estallan :io�l�r; Sárr{ano y dejan su

criollos contra crioflos, J'a�t�der al gobierno. Re_aparece_ Na­huella de sangre. \ eta dos jefes santandens tas, Vicen­
riño en 1821 y. en eF ongrélsoGómez reviven los diezmos. Na-
te Azuero y Diego ernan o 11 
riño contesta en 1823. Meses después fa ece.

Des de aquel 2 9 de agosto de 1 ?94, ha�ta el últid�s:� �e ;i 
vida política, la Tesorería de Diezmos influye y 
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rrera pública de Nariño. Los historiadores y biógrafos no se 
han detenido en este punto. Sus opiniones y noticias al res­
pecto son fragmentarias . 

No hay nuevos documentos o no se han querido correr cier­
tos velos?

Y ese aspecto en la vida política del país es más importante 
y digno de estudiarse a despecho de lo que comúnmente han 
pensado los cronistas antiguos y modernos. En la Tesorería 
de Diezmos hay otra cla_ve para interpretar la división entre 
Nariño y la mayor parte de los dirigentes de 1810, la discre­
pancia entre centralistas y federalistas y la guerra civil. 

Tal es la síntesis de los puntos de vista que ha sostenido el 
autor de estas líneas en el debate citado y que ampliará, Diós 
mediante, en libro de próxima publicación. 
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